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No. 2
The Spanish Amibassador to Sir A'usten Chamberlain

Emba jada de Espafia en Los
5 de Abrit de 19

Sefior Ministro,hordemnfsarqe ido eeo elGbe
TEN<Go el oodemnesaqused eede bir

Majestad CatÔlica y dol Gobierno de Su Majestad Britànica en la Grai
que el comercio entre los dos paises no0 sufra, en la medida dle Io posib
motivadas por cualquier clase de prohibiciones ô restricciones, mi Go
impondrà, en general, durante la vigencia del Tratado de Ccomercio
britànico, prohibieh5n 6 restrieciôn ýaIguna sobre importaciôn, exporta(
sumo, almacenaje ô uso, excepte en alguno de lors cases que se citan ý
aciôn, entendiéndose que tales prohibiciones ôi restricciones excepei(
aplicaràu simultàneamiente y en la misma forma à otros paises extra
que prevalezean condiciones similares:

(a) Seguridad pûblica;
(b) Razones sanitarias ô de protecoiôn de animales y plant

enfermedades y epidemias;
(c) En Io que seý reflere àï armas, xnuniciones y material de guei

circunstancias exeepcioniles, tambien à otros materiales utili


